
  

  

Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros 

Portoviejo, el 21/10/2019 

Señores de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

En respuesta al oficio No.SCVS-IRP-2019-00067167-0 enviado el 19 de septiembre 2019 y con'el fin 

de concluir el trámite de cierre de la empresa LEANSPIRE “EN LIQUIDACION” con RUC 

1391791607001, se procedió a la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil de Manta. 

En cumplimiento de la resolución No. SCVS-IRP-2019-00008125 emitida el 19 de septiembre 2019, 

se adjunta al presente: 

e La cancelación de la inscripción de la compañía LEANSPIRE S.A. “EN LIQUIDACION” en el 

Registro Mercantil de Manta 

e La cancelación de la inscripción del nombramiento del liquidador 

Ip Copia de la escritura de constitución de la empresa con la inscripción de cancelación al 

margen de la misma 

Los recibidos de la entrega de la resolución al SRI, Contraloría General del Estado, 1ESS, 

Servicios Nacional de Aduana y SERCOP 
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NUMERO: 20191301005000230 

DOCTOR PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA, NOTARIO 

PUBLICO QUINTO DEL CANTÓN PORTOVIEJO, EN USO DE 

LAS ATRIBUCIONES CONSTANTES EN EL ARTICULO 18 DE LA 

LEY NOTARIAL EN VIGENCIA DOY FE. - RAZÓN.- Dejo 

constancia que he procedido a tomar nota y marginar en la 

matriz de DISOLUCION, LIQUIDACION ' Y SOLICITUD DE 

CANCELACIÓN DE LA COMPAÑÍA LEANSPIRE SOCIEDAD 

ANONIMA INTEGRADA POR LA SEÑORA MELISSA CAROLINA 

MENDOZA SOLORZANO Y LA SEÑORITA MARIA JOSE 

MENDOZA SOLORZANO, CELEBRADA: . EL DIA 

VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE ANTE 

LA NOTARIA PUBLICA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN 

PORTOVIEJO ABOGADA EDITH QTILIA, MOREIRA HIDROVO, 

CON REGISTRO! Ne 1269- 2012: "e, dejó copia? de la Resolución 

anotada “en os! "Archivos dela 'Notaría 'a mii encargada, la 

presente anotación se la hace de conformidad con lo prescrito 

en la nornía.pertinente en la Ley de Compañías Vigente, de lo 

que doy fe.- Portoviej 26 de Septiembre del 2019.- 

   

  

Dr. Pedro Eduardo Mendoza Mendoza 
OTARIO PÚBLICO QUINTO 
DEL CANTÓN FORTOVIEJO 

      

    

  
  

  

 



  

  

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: . 

NUMERO DE 

ÑO 
y TESINEIIA 

JSUTCATURA pus 

Factura: 001-001-000009404 20191301005000230 

NOTARIO(A) PEDRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191301005000230 

XU 

RAZON DE DISOLUCION 

LEANSPIRE SOCIEDAD ANONIMA 

24-01-2012 

1269-2012 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

                

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - [TMPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MENDOZA SOLORZANO z 
MELISSA CAROLINA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311474769 

AFAVOR DE 7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE = [POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: PRIMERA] - 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-09-2019 7 E Nend “SS — 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [12692012 FCI 
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- NÓMERO' DE REPERTORIO; sn M4526 * = o 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ¿// 16/10/2019 "- * 
  

  

    

  

  

    

  

  

  

     

        
  

  

      
  

A / NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN 1062. Co de 
ÓN Y Í, o REGISTRO: 00 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 1 

ce > y , a yu 

O ia Pa o 
var 0 7 21 DATOS DEENOMBRAMIENTO: Ps 

co A o > | NOMBRE.DE.LA'COMPAÑÍA: LEANSPIRES.A, "Na AR 
MOV LT [NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VOUREY JEAN PAUL NICOLAS A 
cs IDENTIFICACIÓN -” sí 0954553160 y 

Ñ CARGO: ¿3 LIQUIDADOR o a? 
o PERIODO(AñOs):y INDEFINIDO DN E 

A EN y Jo E 
3._ DATOS ADICIONALES: Ss 

| NOMB. INSC.Í158, REP. 728, F. 19/02/2019, REV. RB, INSC. EB. ns — : 
PA mr] | - A 

CUALQUIER: ¿ENMENDADURA, LALTERACIÓN, O” MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE : 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. eT E: o. 
Lost CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS, SARA La VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE. 
O ve Sa e UN 

¡A.DI Ss) Ñ un DE OCTUBREDE 2019. FECHA DEEMISIÓN: ¿ MANTA, A 16-DÍ, ! POR : 

REGISTRO MEROS 
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